RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000960, Ent. N° 2486/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la  Licitación Abreviada No. 77/12 para la construcción de pavimento asfáltico doble sellado en Vichadero I;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera por Resolución Nº799999915/12 de fecha 13.08.12 dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa  ABC VIAL SRL , por un total de $ 5.055.600 (Iva y Leyes Sociales incluidos);

2) que con fecha 13.08.12 la Contadora Delegada observó el gasto  en atención a la falta de disponibilidad verificada en el objeto 3.8.7 programa 203 al que se imputó el mismo, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;

3) que el Intendente por Resolución N° 8479/12 de fecha 24/08/12 reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal con fecha 12 de diciembre de 2012;

4) que por Resolución No. 2454/14 de fecha 19.3.14 el Intendente de Rivera autorizó la ampliación de la licitación hasta un 100%, habiéndose recabado la conformidad de la empresa adjudicataria;

5) que con fecha 24 de marzo de 2014 la Contadora Delegada observa el gasto por no existir crédito suficiente para comprometer el mismo, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;

6) que por Resolución 3291/14 de fecha 8.4.145 el Intendente de Rivera reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto  no refieren al motivo de la observación;

 3) que se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24.3.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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